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o RDEN de 10 de abril de 1962 por la que se dtstribuye 
la cantidad de 250.000.000 de pesetas entre las Juntas 
Provinciales de Construcciones Escolares que se relacio
nan 11 en la cuan tia que se indica 

Excmos. Sres. : ' En el servicIO a47.61a. capItulo 600, aruculo 
610 del presupuesto de gastos de este Ministerio para el pre
sente año, figura la cantidad de 300.000.000 de ' pesetas con
Signados a la Junta Central de Construcciones Escolares, para la 
construcción, reforma, adquisición , reparación e instalaciones de 
los edificios escolares de. toda clase de Enseñanza Primaria de
pendi 2nt;:s de Este MinISterio. 

En dicho epigrafe prEsupuestario se señala que será fijada 
por Orden minist;: r ial la cantidad que por la Junta Central ha· ' 
brá de dEstinarse a las atmclones atribuidas air€ctamente al 
Ministerio y la qur corresponderá alas Juntas Provinciales de 
ConstruCCIOnES Escolares. 

En cumplimiento del expr€sa,do epigrafe se ha dictado la ' 
Orden ministerial del 9 del corriente mes por la que se destinan 
141 'millones a atenciones directas del Ministerio y 159 millones 
'para las Juntas Provinciales de Construcciones Escolares, de· 
terminandose en d icha Oroen que por esta Centra l se hará entre 
las Juntas Provinciales la distribución correspondiente. 

De otra parte, en¡ el servicio 347.415, capitulo 400. articulo 
410 d : 1 mismo presupuesto de gastos se consljna la cantidad 
91.000.000 de pesetas a favor de esta Junta Central para que 
SEan. asimismo. distribuidos entre las Juntas Provinciale.s. Por 
consi j uiente, la cantidad total que procede distribuir entre las 
rep: tidas Juntas ' PrOVinciales de Construcciones Escolares es 
de 250.000.000 d z p:sEtas. 

En su virtud y visto el informe favorable de la Intervención 
G en éral del Estado en 29 dé marzo del corriente año, . 

Esta Junta Central, a la vista del I,'lan de Construcciones 
Escolares elaoorado para 1962. ha tenido a bien distribuir la 
cantidad de 250.000.000 de pesetas en la forma sigUiente: 

Alava .. .. ... . ......... . 
Albacete .... ..... .. .. . 
Alicante .. .... .. ..... . 
Almeria ........ ...... . 
Avila .. ...... ........ .. . 
Bada joz .. ........... .. 
Bal2ar€S ...... ...... .. 
Barcelona ....... .... . 
Burgos .............. .. . 

, Caceras .... .. ...... : .. 
Cúdlz ...... .... .. .... .. 
Cast ;: llón .. .. .. .... .. . 
Ciudad Real .. . .. .. . 
Córdoba .. , .... .. .... .. 
Coruña .. .......... .. .. 
Cuenca ............. .. 
G erona .. ........... .. . 
Granada .. .... .. .... .. 
Guadalajara ...... .. 
Guipúzcoa ' .. ... .. .. .. 
Huelva ............... .. 
Huesca : ........ .. .... .. 
Jaén ................ .. .. 
Lrón .... ............ .. .. 
Lérlda .. .... .......... .. 

Pesetas 

200.000 
5.000.000 
2.000.000 
4.400.000 
1.400.000 
5.000.000 

500.000 
~ .OOO.OOO 
1.500.000 
5.100.000 
7.000.000. 
2.200.000 
5.000.000 
1.000.000 
9.000.000 
3.000.000 
1.500.000 
5.000.000 
4.000.000 
4.000.006 
8.000.000 
1.000.000 
6.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

Pesetas 

Logroño .... .... ....... 4.000.000 
Lugo .. ..... .. . .......... 10.000.000 ' 
Madrid .. . ~ ....... ... .. 1.500.000 
Malaga .... .. . .. . ,..... 14.000.000 
Murcia .. .. ............ 13.000.000 
Navarra ............... 1.000.000 
Oreme .... .. ........... 6.500.000 
Oviedo ................. 15.500.000 

Palencia .............. 4.000.000 
Pa lmas. Las ......... 10.000.000 
Pontevedra ........ .. 7.000.000 
Salamanca .... ....... 3.500.000 
·S. Cruz de T. .. ..... 4 .~00 .000 
Santander ........... 500.000 
Segovia .... ;. ......... 8.000.000 
Sevilla ... .. ............ 16.000.000 
Scria ... :.... .. ......... 500.000 
Tarragona ........... 5.000.000 
Teruel ............. .... 5.300.000 
Toledo . ....... ......... 7.500.000 
Valencia .............. . 1.000.000 
Valladolid ........... . 5.200.000 
Vizcaya .. ............. 1.000.000 
Zamora ............... 7.700.000 
Zaragoza .... .......... 1.000.000 

Lo digo a VV. ·EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Di os guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1962.-EI Director general de En

aeñllnza Primaria, Presidente de la Junta Central de Coos
truccion2S Escolares . J Tena. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Presld'ente de las Juntas 
Provinciales de Construcciones Escolares. 

OR'DEN de 11 ¡le abril de 1962 por la que se clastfica como 
Centro no oficial autorizado de Formación Profestonal 
Industrial. dependiente de la jerarqUía ecleslásttca, a la 
Escuela ProfesIonal «San Jerónimo». de Murcia. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente Instruido a Instancia del DI
rector de la Escuela Profesiona l «San Jerónimo», de Murcia, 
en súplica de autorización oficial como Centro no oficial de 
Formación Profesional Industrial 

Vistos los dictámen es emitidos por la Junta Centra l de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nadonal de 
Educación. y tenl: ndo €n CUEnta que el expresado Centro ná· 
"Íle las con:ilciones exl ; l:1as en el articulo 27 de la ·LEY de 20 
de julto de 1955 y sus d isp031clone s complem20tarias para ser 
autorizado oficialmente, 

Este ·Mlnlsterlo, de conformidad con los citados Informes. ha 
tenido a bien d1spol?er: 

Prlmero.-5e clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Form9.clón ProfeSIOnal Industrial. dependiente de la J erarquía 
eclesiástica. la Escuela Profesional «San J erónimo». de Murcia. 

Se,sundo.-En el Indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondl: ntes al Grado dE Aprendizaj 2. en las Ra
mas del Metal. en la esp2clalidad de Ajuste·matrlcerla : en 
la de Electricidad. la de Instalador-montador. Y en la de Qul
mica. la de Quimico. 

T ercero.-Los planes' de estúdios a segUir en dicho Centro 
serán los establecidos por Dzcreto de 23 de agosto-de 1957 (<<Ba
letin Oficial del E5tado» de 18 de septiembre sIJui:mte) para la 
Iniciación Profesional o PrEaprendizaje. y por el Decreto de 
la misma fecha (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes ·de septiembre) para el primer curso de Ap: endizaje. cuyos 
cuestionarios y orientaciones mzto:iológicas fueron aprObados 
por Ordenes ministeriales d\! 3 de octubre y 2 de septiembre de di
cho año (<<Boletin Oficial del E3tado» de 21 de octllb: e y 6 de 
septiembre). respectivamente. a sl como los establecijos para 
los cursos segundo y t ercero por Orden de 12 de dicl: mbre 
de 1951l (publicada en el «Boletín Oficial» del Ministerio de 8 
de enero de 1959). 

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los cen zficlos In
herentes a los Centros no ofiCiales d e Formación Profeslonai 
Industrial autorizados que. con carácter lZeneral se · establecen 
en la Ley de 20 de jul10 de 1955. asl como de los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo 
quedará obUJado a dispon er de la plantilla mínima de Profe· 
sores titulados que se especifica en los núm eros se,undQ y cuar· 
to en relación con la disposición transitoria de la Orden de b 
de ag.:>sto Ele 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25). atenlén· 
dose en cuanto a enseñanzas y hora r ios. a lo establecido en 
los números Quinto y sexto de la misma disposición 

Quinto.-La inscripción de matricula de sus alumnos de
berá realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Murcia, 
en la forma Que se determina en la Ord~n de 20 de marzo 
de 1958 (<<Boletin Oflélal del Estado» del 311. para cuyo In"
jor cumplimiento se dictó la Resolución de la DireCCión Genen.! 
de Enseñanza- Laboral. de fecha 28 del mismo més y afio (<<Ba
letin Oficial del Estado» de 11 de abril sl j ulente) 

Sexto.-El IndIcado Centro deberá dar cumplimiento a cuan· 
to se dispone en los artlculos 23 y sl1Ul20tes. de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de nr 
vlembre slgulen~el. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 11 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

I!mo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

RESOLUCION de la DIrección General de Enseñanza 
Laboral por la que se dan tnstrucciones para la realI
zación de las pruebas de Reválidq del Grado de OfIcial 
Industrial. 

Para la realización de las pruebas de R eválida del Grado dt 
Oficial Industrial previstas en el articulo 44 de la Ley de 20 
de julio de 1955. y 9ue h~brán de verificarse durante el presente 
curso acad: mlco 19131-62, 

Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las slgulen· 
tes instruCciones: 

l ." Convocatoria de exámenes: 

al La~ pruebas de ReVál1da del Grado de Oficial Industrial 
tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria y extraordi
naria. 

b) En convocatoria ordinaria única. se verificarán a partir 
del dla 25 de junio próximo, tanto para los alumnos que hayan 
seguido sus estudios en régimen diurno como para los del noc
turno. 
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C) Tílmbién · en dicha convocatoria única, serán examinados 
para realizar las pruebas previstas en el articulo 44 de la Ley 
de 20 de julio de 1955 los operarlos de ¡a Industria y todos aque
llos que hubieran cursado los estudios de oficlalla de cualqUier 
especialidad con arreglo a los planes antiguos y deseen obtener 
el titulo de Oficial .Industrlal con efectos académicos. 

d) En convocatoria extraordinaria, las prueball de Reválida 
deberán comenzar el dio. 17 del próximo mes de septiembre, y 
a las inismas podrán concurrir los no aprobados o no presenta
dos en la convocatoria ordinaria y aque1los alulJUlOs del plan 
vigente que, habiéndoles quedado asignaturas de tercero pen
dientes de aprobación en la convocatoria de junio, las aproba
ran, no obstante, en la de septiembre y formalicen la oportuna 
inscripción de matricula para las pruebas de Reválida. 

2.' Inscripción de matricula: 

a) Para poder matricularse de Reválida de Oficial Indus
trial será necesario haber cumplido dieciséis aflos de edad, o 
cumplirlos dentro del año natural .en que se efectúa la prueba. 

b) La Inscripción de matricula para la prueba de Reválida 
de los alumnos del plan vigente ünlcamente podrá verificarse 
cuando tengan aprobadas la totalidad de lalI alIlgnaturas que 
comprenden el Grado de Aprendizaje, y se formalizará en la 
Secretaria del Centro oficial en que obre su expediente aca
démico. A tal efecto", los Directores de los Centros no oficiales 
reconooldos presentarán un certificado por cada alumno, en el 
que consten las calificaciones ' obtenidas e~ el último curso. 

c) Aquellos que pretendan Inscribirse para la prueba por 
el tumo de operarios de la Industria hab.rán de presentar cer
tificación expedida por el J efe de la Empresa respectiva, visada 
por el seflor Delegado de Trabajo, acreditativa de figurar en . 
la plantilla de una empresa con la cate¡ona de Oficial de prl. 

. mera y antigüedad en esta categorla de dos aflos como mlnlmo. 
Asimismo, deberán , presentar certificado de su partida de na
cimiento. 

d) De la misma forma que los operarios de la Industria a 
que se refiere el apartado anterior, podrán I,nscrlblrBe para, la 
pruebil. de Reválida cuantos hubieran cursado los estudios de 
Oflclalla en cualquier especialidad de las que comprenden el , 
,plan vigente, 50n arreglo a planes de t!3tudios anteriores, a quyo 
efecto deberán aportar para .su inscripción, el documento acrG
dltativo de tener reconocido tal derecho por esta Dirección Ge
neral o el de haber aprObado dich~ estudios en un Centro ofl· 

, clal u oficialmente reconocido de Formación Profesional Indus
trial mediante el oportuno certificado de estudios expedido por 
dicho Centro, y la correspondiente partida de nacimiento. 

e) La inscripCión de matricula de los alumnos a que se re· 
fleren los dos apartados anteriores se verificará desde el dia 15 
del m~s de mayo al 15 de Junio próximos, en cualquier Centro 
oficial "de Formación Profesional Industrial. ' 

La relativa a alumnos del plan vigente podrá realizarse entre 
los dlas 18 y 23 de dicho mes de junio. 

La matricula devengará, en concepto de derechos de exa· 
men, diez pesetas en papel de pagos al Estado y cuarenta pese· 
tas en metáMco. as! como dos timbres móviles de 50 céntimos. 

3.' Composición de los TrIbunales: 

a) En cada uno de los ' centros oficiales de Pormaclón Pro
fesional Industrial en que existan alumnos inscritos para veri· 
flcar las pruebas de Reválida del Grado de Oficial Industrial 
se procederá por el Director del Centro, a propuesta de su claus· 
tro de Profesores, a designar de entre sus miembros los cuatro 
Vocales del Tribunal que han de juzgar las pruebas de sus pro
pios alumnos y de 108 procedentes de Centros no oficiales auto
rizados inscritos en el mismo, entre los que, a 8er posible, de· 
berá figurar un Profesor de Matemáticas o Ciencias, uno de 
Lengua. Geografla e Historia o Seguridad en el Trabajo y Oro 
ganizaclón Industrial, uno de Tecnologia y uno de Dibujo o 
Maestro de Taller. Dos de dichos Vocales serán sustituidos, 
cuando hayan de examinar a alumnos de Centros no oficiales 
reconocidos, por dQs Profesores del Centro correspondiente a 
Que pertenezcan los alumnos, los cuales serán designados por 
el Director del Centro reconocido. 

Cada uno de los Tribunales estará presidido por un Presl. 
dente directamente designadO por este Centro directivo, quien 
tendrá voto de carácter decisivo para rebajar las calificaciones 
acordadas por los Vocales del Tribunal respectivo, a fin" de ase
gurar de este modo la obtención de los niveles mlnimos sefla· 
lados por esta Dirección General 

Actuará de Secretario de cada Tribunal el de menos edad de 
los Vocales designados por el Director del Centro "flcial. 

b) Al , Tribunal anteriormente Indicado se unirán los Pro
tesores especiales de Religión y Formación del ~1rltu Nacional 

y Educación Flslca del Centro oficial donde se celebren las 
pruebas, encargados ' de juziar exclUSIvamente sus respectivas 
materias. 

Cuando lo considere necesario su Presidente se incorporaran 
también .0.1 citado Tribunal p,ara juzgar las pruebas practicas y 
en calidád de asesor el Maestro de Taller o Laboratorio que co
rresponda, según las Ramas a que pzrtenezcan los alumnos 
que concurran a la reválida del Centro oficial o del no oficial 
reconocido cuando se examine a los alumnos de éstos. 

C) El derecho que anteriormente se concede a los Centros 
no oficiales para Incorporar a los Tribunales de reválida, Pro
fesores y Maestros de Taller tiene caracter optativo y por lo 
tanto no deven;:arán asistencias, viáticos ni dietas. En el su· 
puesto de que al;:ún Centro reconocido no hiciera uso de este 
derecho, sus alumnos serán juzgados por el Tribunal ordinario 
del Centro oficial correspondiente. 

d) Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una se· 
slón a la que asistan todos sus miembros para, después de dar 
lectura a las presentes instrucciones y a las que espeCialmente 
se remitan por la Dirección General para cada convocatoria, 
concretar los detalles relativos a la celebración de los diferen· 
tes ejercicios y muy especialmente de las pruebas practicas. 

.. ' Desarrollo de las pruebas : 

Las pruebas de reválida de OfIcial Industrial constarán de 
una se¡:je de ejercicios teórico-practlcos sobre el conjunto de 
las materias que Integran los tres cursos del Grado de Apeen· 
dizaje, con la extensión y profundidad suficientes para que el 
alumno pueda demostrar su madurez en las mismas. 

Tanto las pruebas teóricas como las prácticas serán simultá.
neas para todos los alumnos del mismo Centro y su desarrollo 
tendrá cinco dlas de duración, incluida la calificación. Las fe· 
chas para la celebración de la reválida serán las señaladas en 
la Instru~clón primera, salvo que por causas Imprevistas hu· 
biera .que modificarlas, en cuyo caso esta Dirección General lo 
anunciaría con la suficiente antelación. 

Cada una de las pruebas debera ser anunciada en el tablón 
de anuncios del Centro en que se realice la revalida, con la de· 
bida anticipación. señalándose expresamente. los útiles con que 
deberán acudir los alumnos (material de Dibujo, tablas de 10-

, garltmos, etc.> . , . 
Las pruebas t eóri.::as 'serán escritas y consistirán en el des

arrollo de temas que en sobres lacrados serán envi~dos por esta 
Dirección General a los Presidentes de los 'i'ribunales. Estos so
bres deberán abrirse públlcamente al comienzo de la prueba res
pectiva, excepto en los casos que se determine expresamente. 

Para el desarrollo de las pruebas que componen esta revál1-
da, todos los Centros atenderán estrictamente al orden y ho
rario que a continuación se Indica: 

Primera jornada: 

a) Mañana: 

Nueve ho~as : constitución del Tribunal en pleno y lectUra de 
las Instrucciones. 

Diez horas : EjerciCiO de Matemáticas (común para todas 
las Ramas>. El sobre que se remitirá para este ejercicio con· 
tendrá un lote de cuestiones teórlco-práctlcas y para su dea
arrollo se concederá un plazo máximo de tres horas. 

b) Tarde: 

Cuatro treinta horas: EjerciCiO de Lengua, Geo61'afia e HI3-
torio. (común para todas las Ramas>. En el plazo máximo de 
dos horas y media los alumnos deberán contestar una cuestión 
de Lengua y Literatura y otra de Geografía Económica, así como 
hacer una redacción sobre un tema a elegir por el alumno de 
entre los que contengan en el ejercicio. 

Segunda jornada: 

a) Mañana: 

Nueve horas: EjerCiciO de Física y Química. Se remitirán 
sobres distintos para cada una de las Ramas, conteniendo un 
lote de , cuestiones sobre Flsica y Qulmlca y problemas de apilo 
CI\<!lón de las mismas materias. 

Se concederá un plazo máximo de tres boras para la res
lización de este ejerciciO. 

b) Tarde: 

Cuatro horas : Ejercicio de Seguridad en el Trabajo y oro 
ganlzaclón Industrial (común para todas las Ramas >. En el 
plazo máximo de una hora los alumnos deberán desarrollar un 
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tema a su elección de entre los tres que se contengan en d 
w~~ . I 

Cinco treinta horas: EjercicIO dé Rellsión (común para todas 
. las Ramas). El sobre correspondiente a este ejercicio conten· 

drá un tema general que deberá desarrollarse en forma de re
dacción libre y varias . pregunt~ para contestar concisa y bre
vemente. 

Se concederá un . tiempo máximo de' una hora para la prác
Uca de este ejercicio. 

Seis treinta horas : Ejercicio de Formación del Esplritu Na
cional (común para todas las Ramas>. En el plazo máximo de 
una hora el alumDo deberá contestar un tema sobre esta ma
teria. 

Tercera jornada: 

Nueve horas: Ejercicio de Tecnologla: Se remitirán sobres 
con ejercicios para los diversos oficios de cada Rama, · conte
niendo cada uno de ellos tres cuestiones teóricas y dos pro
blemas de aplicación, que habrán de contestar los alumnos en 
el plazo máximo de tres horas. 

b) Tarde : 

Tres treinta horas: EjerciCio de Dibujo. El ejercicio de Di
bujo comprenderá dos partes: 

l.' Contestación a un cuestlonario de preguntas sobre nor
malización de Dibujo de la correspondiente Rama o especialI
dad y en la que puede figurar algún prOblema de trazado geo
métrico. 

2.' Esta parte comprenderá ejercicios distintos y especiti
cos para cada Rama y Oficio, ~egún a continuación se Indica: 

Rama del Metal : 

a) Realización de un croquis acotado tomado directamente 
de la perspectiva caballera de una pieza o de un mecanismo 
sencillo. . 

b) A la vista del croquis, realizar el dibujo a escala y a 
lápiz. 

Rama Eléctrlca.-Especlalldad Instalador-montador: A la 
vista de un plano de una planta de vivienda o planta Industrial, 
etcétera, el alumno dibujará la Instalación eIectrica de dicha 
planta, según las raracteristicas que se Indique. 

Especialidad Boblnador.-Se remitirá un enunciado para que 
el alumno dibuje la representación de un devanado con · las ca
racterlsticas que se Indiquen. 

Especialidad Radlo.-Se remitirá el dibujo de un esquema en 
el cual el alumno realizará las modificaciones que se especifi
quen. También puede consistir este ejerCicio en un enunciado 
para dibujar el correspondiente esquema. 

Rama de la Madera: 

a) Realización de un croquis acotado tomado directamente 
de un perspectiva caballera o cónica de un mueble sencillo. 

b) A la vista del croquis, realizar a lápiz las plantas nece
sarias. 

, Rama Qulmica.- Se entregará el plano de planta de un pe
queño laboratorio para que el alumno dibuje el ,esquema de -con
ducción de gas y salida de humos. También podría consistir este 
ejercicio en el croqulzad'o de una pieza de un aparato de qui
mica y realizarlo a escala del mismo. 

Rama Textil (Hilador, Tejedor y Tintorero): 

a) Realización de un croquis tomado de la perspectiva ca
ballera de una pieza o mecanismo sencillo correspondiente a 
una máquina empleada eá la espeCialidad. 

b) A la vista del croqUis, realizar el dibujo a escala y a 
lápiZ. _ . 

Cuarta jomada.-Nueve horas de la mañana: Ejercicio prác
tico de Taller o Laboratorio.-Para la realiZación de este ejer
cicio se remitirán sobres que contengan ejercicios distintos 
para las diversas espeCialidades de cada Rama. 

Para la realización de este ejercicio práctico se concederá un 
tiempo máximo de ocho horas, cuatro por la mañana y cuatro' 
por la tarde. 

Para las especialidades de Ajuste, Tomo y Fresa el ejercl
elo práctico se remitirá en forma de ficha de trabajo de tipo 
industrial, en la que se especificarán las condiciones a las que 
deberán ajustarse los alumnos para realizar las respectivas 
piezas. 

Quinta jomada.-Calltlcaclonea: 

a) Puntuación de las diversas pruebas. Cada uno de los 
~Jerclclos Que integran la pru!lba de Reválida de Otlclal lndus-

trlal será callflcado, como mlnimo, por dos miembros del Tri
bunal y por el Presidente, sin que ello eXCluya la pOSible inter
vención en dicha calificación de Igs restantes componentes del 
Tribunal. . 

Los diversos ejerCicios que Integran la Reválida serán call
licados con arreglo al siguiente baremo: 

El ejercicio práctico de Taller o Laboratorio se caliticará 
sobre 25 puntos (O a 25>' 

El ejercicio de Tecnologla se callilcará sobre 15 pontos 
(O a 15). • 

El ejercicio de· Dibujo se calificará sobre 15 puntos (O a 15). 
El ejercicio de Matemáticas se callficará sobre 15 puntos 

<O a 15 >. 
El ejerCiCio de Fislca y Qulmlca se calificará sobre 10 pun

tos <O a 10). 
El ejerclclQ de Lengua, Oeografia e Historia se calificará 

sobre ocho puntos (O a 8>' 
El ejercicio de Seguridad en el Trabajo y Organlzacjón In

dustrial se calificará sobre cuatro puntos (O a 4) . 
El ejercicio de Religión se calificará sobre cuatro puntos 

(O a 4). 
El ejercicio de Formación del Esplritu Nacional se caUflcará 

sobre cuatro puntos (O a 4) . 
Total : 100 puntos. 

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética 
ae las concedidas ·po·r cada uno de los Juéces encargados de 
juzgarlos. De esta norma se exceptúan los ejercicios de Religión 
y de Formación del Espiritu Nacional. que serán juz;::ados Uru
camente por los Profesores respectivos. 

b) Orientaciones para la calificación del ej ercicio práctico 
de Taller o Laboratorio. 

En relación con este ejercicio debe tenerse en cuenta que 
exlJe para su total terminación una serie de operaciones dis
tintas Que es preciso valorar independientemente cada una, (;on 
el fin de obtener la calificación total del trabajo práctico de 
taller o laboratorio. 

Los Tribunales detallarán en los dibujOS correspondfentes a 
los diversos ejercicios práctiCOS de taller las medidas de tole· 
rancias máximas y minlmas de cada operación o fase de trabajo, 
que servirán como pUnte de referencia para la obtención de 
la calificación definitiva de este ejerciCiO. 

Se sugieren los Siguientes extremos que deben tenerse en 
cüenta para calificar el ejercicio práctico : 

1.0 Tiempo. 
2.0 Superficie. 
3.° Medidas. 
4.0 Ajustes. 
5.0 Será necesario observar, para una mayor objetiVidad 

en la calificación. las operaciones auxiliares Que conduzcan al 
mejor desarrollo lógico del trabajo, material de láboratorlo. 
destreza y trucos de taller admitidos. 

Cuando la calld&d o precisión de ias máquinas o herramien
tas de un taller sean de distinto grado, de tal manera Que 
puedan Influir en la ejecu'clón del ejerciCiO práctico a efectos 
del tiempo, medidas, etc., se debe proceder a sortear las má
quinas o herramientas entre los diversos alumnos Que deban 
utilizarlos, y tener en cuenta a la hora de la calificación estos 
extremos 

Cada trabajo lrá acompafiado del dibujo o croquis y de la 
~emoria sobre el proceso del ejerciciO realizado por el propio 
alumno. 

Durante la realización del trabajo el Tribunal observará 
si el alumno sigue el orden de las operaciones marcada. en el 
proceso de eje-;uclón 

c) Calificación final de la prueba de revállda.·-La callnca
ción .definitlva de la prueba de reválida del Grado de Oficial 
Industrial se obtendrá por la suma de las calificaciones al
canzadas en los diversos ejercicios que la Integran. de acuer
do con lo expuesto en el apartado a) de este mismo punto. 

Para aprobar será necesario que la calificación final. obte
nida conforme a lo indicado anteriormente, alcance cuando 
menos, la cifra de cincuenta puntos. No llegando a esta pUn
tuación, o si el alumno hubiese puntuado con cero en los 
ejerCicios de Tecnologla, Taller o Dibujo, la calUlcación será 
de suspenso. ; 

Cuando 'la calificación sea de cincuenta puntos o superior 
a ella y no ocurra la circunstancia anteriormente seflalada, ae 
tendrá en cue'nta para otorgar la calificación de la reválida 
la siguiente escala : wbresallente, cuando el alumno tenga de 
calificación tlnal 85 o más puntos; notable, cuando la nota 
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final sea de 70 o más puntos. sm llegar a 85 ; aprobado. de 50 
puntos o más. sin llegar a 70. ' , 

d¡ Prem~os.-Cadl\ Trlouna! podra otorgar discrecional
mente los premios extl aOl dlnarlos Que sean de justicia, en 
atencl ~n a méritos excepCIonales cuya apreciación deberá ser 
estimada con la máxima exigencia, Dichos premios darán de
recho a la expedición gratuita del título académico corres
'QOndifmte. exceoto el Timbre del Estado, . La concesión se hará entre los Que hayan obtenido la nota 
de sobresaJlente y tengan el mejor expediente, . 

e) Actas,-Terminados los ejercicios. el Tribunal celebra
rá una última sesión para la calificación final y redactar el 
acta general Que será firmada por todos sus miembros y en 
la Que únicamente figurará la caJlficaclón delmltlva. 

El acta mencionada será archivada en la Secr'etarla del 
Centro oficial. juntamente con todos los ejerclclo& escritos rea
lizados por los alumnos en las diversas pruebas. remitiéndose 
una copla de aquélla a la Dirección General (Sección de For
mación Profesional). v en su cáso. al Centro reconocido, 

6, ° E¡¡pediclón de titulas: 

Obtenida la aprobación de la prueba Mal. el alumno po· 
drá solicitar y obtener el titulo de Oficial Industrial. Que a tal 
efecto expedirá la Dirección General de Ensefianza Laboral en 
nomore del Mlhlsterlo de Educación Nacional. y en el Que fi
gurará el Centro donde cursó sus estudios. la especlaJldad cur
sada y la calificación obtenida en la reválida, Dicho titulo 
surtirá los efectos académicos reconocidos para el Grado de 
AprendizaJe. tanto Dor lo Que se refiere a pOder cursar los 
estudios del Grado de Maestria como para su convalidación 
por otr6~ estudios de grado medio en la forma Que regla
mentariamente se determine, 

Lo digo a V S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S , muchos afios. 
Madrid. 16 de abril de 1962, - El Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe d'e la Sección de ,Formación 'Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de , Enseñanza 
P¡im:lTia por la que se adjudica provtsionalmente el 
lote cuarto del concurso .público de ad~tsic1ón de m,o. ' 
btliano con destino Esquelas nacionales, 

Excmo, Sr. : Convocado por Orden ministerial de 16 de fe
brero últirr.o (<<Boletin Oficial del Estado» del 26)' concurso 'pú
blico para la adquisición de mob1l1ario escolar por cuant1a de 
13,200,000 pesetas. con cargo al número 347.311. subconcepto se
gundo del I?resupuesto. tomada nota por la Sección Administra
tiva de créditos del Presu!,uesto Y fiscaJlzado el "asto por la In
tervención General de la Adoinistre.clén del Estado. se procedió 
a la 8;>ertura de plie:!os ante Notarlo en sesión de 4 del actual. 
en la que no se foroularon reclamaciones. 

EXaminados los dictámenes de la Asesorla Jurldica y de la 
De!egaclón de Arqultectcs designada. y cumplidas todas las for
maJldades de la Orden de convocatoria. 

Esta Dirección General. Presidencia de la Comisión Asesora 
de MobiUarlo V Material Escolar, acordó. a la vista de la una
nimidad manifestada. adjudicar provisionalmente el lote cuar.
to del concurso. de mesas bipersonales con sus sillas. para niños 
de nueve años, en la forma siguiente: 

A don Ernesto Nesofs~y Gigante, de Madrid, 1.404 unIdades. 
a 712 pesetas, por un total de 999,648 pesetas; a don Federico 
Glner Pelró. de Tabernes de Valldlgna <Valencia). 1.393 unida
des. a 718 pesetas. por un total de 1.000.174 pesetas, y a don 
Juan Eemal .Arcca. de El Palmar (Murcia). 1.383 unidades. a 
722.89 pesetas. por un total de 999,756.87 pesetas. 

La presente adjudlCl'cl6n se elev~rá a definitiva, si procedie
re. ¡xir Orden ministerial. entregándose. en su caso. a 108 adju
dlcat~r1os. nota con instrucciones para la fabricación en la 
forma eXDuesta DOr los Arquitectos. ' éuya copla devolverán fir
mada. Dentro de' los treinta d,ias siguientes se constltulráfian
za del 4 por 100. conforme al número octavo de la Orden de 
convocatoria y se formalizará con,trato en escritura pública. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V; E. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1962.-EI Director ¡eneral, J. Tena. 

Excmo. Sr. Wn1Itro ele EducaCión Nactonal. 

RESOLUCION de la DireCCI071 G~neral ctt Ensenanza 
, Pnmaria por la que se autonza el 'Iunctonamtento legal. 

con carácter provisional. del Cen ,ro de enseñanza 11T'i. 
maria no estatlU I denomzncuio «A(~cui'?mia Tetuá.n - Don. 
José». estab!ectal.i en la callt! lel Coma,ndante Baró 
Alegret, númeru 14, en Hadu -<:euta- <Norte de AlrI-

ca), por D. José Mana Pérez Pérez. 

Visto el expediente Instruido a Instancia de D , José Maria 
Pérez Pérez en súplica de Que se autorice el funcionamiento le
gal del ColegiO de enseñanza primaria, no estatal, denominado 
«Academia Tetuán - Don JOSÓ», establecido eh la calle Coman
dante Earó Alegret, número 14 en Had J <Ceuta) del out' es ' 
propietario; y , 

Resultando que este expediente na sidu tramlta;¡o por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente. que 
se han unido al mismo toao~ los documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor, y Que la petición el> favorablemente 'n
formada, por la InspeCCIón dt' · Enseüanza Primaria comDet~I'ite 
y por la citada DelegaCión Adminlstratwa; 

Vistos as imismo lo preceptuadu en lOS artlculos 20. 25 Y 27 
de la vigen ~ ~ Ley de Éducaclon Primaria de 17 de julio de 1945 
<<<Boletin OfiCIal gel E¡,tado» del 181;. lo prevenido en la Or
den ministerial de lo de noviembre del mismo aüo (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 13 de dic:embre) v demás disposiciones 
aplicables' ; , . . 

Vistos. por últImo, .el Decreto número 1.637. de ?3 de septiem
bre de 1959 (<<B O del Estado» del 26) convalidando las tasas 
por reconocimiento y' autorización de Centros no estatales de 
enseüanza. y la Orden mmisterial de 22 de octubre siguiente 
(ClBoletin Oficial» del Departamento del 26) dando normas para 
el perCibo de las mlsma-. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autol1izar. con carácter provisional. durante el plazo de 
un ' año, el funclonamlentC' legal. supeditado a las disposiCiones 
vigentes en la materia ~ a la- Que en la sucesivo pUdieran 
dictarse por este Minlsteriu del Centro docente denominado 
«Academia Tetuán ; Don José» establecido en la calle Coman~ 
dante Baró A!egret, mimerr 14, en Haau --{;euta- (Norte de 
Afrlca). por D, José María Pérez Pérez. para la enseñanza pri-

. maria no estatal. bajo la dirección pedagógica del citado sefiar, 
con una clase de párvulc..l> -matriculo 27· alumnos. todos de 
pag~. una unitaria de niña.- -matncula 30 alumnas todas de 
pag~. y dos clases un:tanas dI' niños -matrícula de 30 alum
nos. cada una de ellas t.odos de pag~. que estarán regentacias, 
respectivamente. pO! D,- Concepción de Mollna Ochoa. D - Ma
ría Dolores Prieto Barbancho. D. Vicente Bonache JOTQUera y 
el citado Directol , todos ell03 en posesión del titulo profel>ional 
correspondiente. a teno· de . apartado 4,° del artículo 27 de la 
mencionada Ley. 

2.° Que tanto la propie.:tad como la direCCión de este Centro 
docente Quedan obllgado~ a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramlent u de nueva dirección y profesorado en el 
momento mismo que se produzcan. asl como cualquleI Incidente 
que pudiera alterar la organ~aclóll del Colegio. como traslado 
de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de ma-
tricula. traspaso. etc .. etc, . 

b) Comunicar asimismo. cuando el Colegio se clausure, ya . 
sea por Iniciativa de su Director. empre'5a, etc.; el no hacerlo 
asl Impedirá en ' el futurc.. conceder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena de! mes de nOVlemore 
de cada año. por medio dt oficIO. del número total de alumnos 
matriculados en el cur~o académico, Indicándose. por separado. 
los niños y las niñas a.". como los maternales. párvulos. prima
ria (en todos sus grados) cultura general. adultos enseñanzas 

·artistlcas. labores de. hoga" etc, ; especificándose asimismo los 
alumnos de pago <lncluyéndosp en estl' apartado b¡, obligatoriOS 
de Protección ,Escolar) y los enteramen~e gratuitos 

3,0 Que transcurrido el plazo de un ailo. a partir de la fe
cha de la presente. la Insp~('ción de Enseñanza Primaria Clm
peten te emita el preceptiv( Informe acerca de. funcionamiento 
de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de la rati
ficación definitiva o anuladón. en su caso. de la autorización 
provisional que. para SLo apertura ofiCIal. se concede ahora 

4,° Que en e! t.érmlno de treinta dias. a contar dI' la publ1-
caclón de e~ta Orden en el «Boletir. Oficial del Estado» la re
presentación legal de estl' establecimiento de ensefianza abo
n~rá la ' cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa POI la autorización Que 
se concede. en la DelegaCión Administrativa de Educación c1e 
Céuta o en la Caja Unlca del Ministerio. Indistintamente remi
tiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono a la 


